
 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

FACULTAD DE DERECHO 

LICENCIATURA EN DERECHO 

Denominación de la asignatura: 

México y los Tratados de Libre Comercio 

Clave: Semestre: Orientación: Número de Créditos: 

 10º Semestre Derecho Internacional 
Privado 6 

Horas 
Carácter: 

Teóricas Prácticas 
Horas por semana Horas por semestre 

Optativa de elección 3 0 3 48 

Modalidad Tipo Duración del curso 

Curso Teórica Semestral 

Seriación indicativa u obligatoria antecedente: 

Ninguna 

Seriación indicativa u obligatoria subsecuente: 

Ninguna 

Objetivo general de la asignatura:  

Al término de éste, el alumno detectará la problemática de los tratados de libre comercio celebrados 

por México, a través del análisis de controversias en estudio de casos, a fin de que evalúe los 

contextos específicos para la aplicación del Derecho Internacional Privado. 

Horas 
Temario 

Teóricas Prácticas 

Unidad 1. Tratados de Libre Comercio Celebrados por México. 
 

1.1           Con países de América Del Sur. 
1.2           Con países centroamericanos. 
1.2.1.       Contenido. 
1.2.2        Solución de Controversias. 

  

12 0 

Unidad 2. TLCAN. 12 0 



 
2.1           Contenido. 
2.2           Aspectos Jurídicos. 

 
Unidad 3. Solución de Controversias en el TLCAN. 
 

3.1           Análisis del Capítulo XX: Disposiciones Institucionales y 
Procedimientos para Solución de Controversias. 

3.2           Inversión, Servicios y Asuntos relacionados (Cap. XI). 
 

12 0 

Unidad 4. Estudio de Casos. 
 

4.1           Dumping, capítulo XIX del TLCAN. 
4.1.1        Lámina Rolada. 
4.1.2        Manzanas. 
4.1.3        Cemento. 
 

12 0 

Total de horas teóricas 48  

Total de horas prácticas  0 

Suma total de horas 48 
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Sugerencias didácticas. Mecanismos de evaluación del aprendizaje de los 
alumnos. 

 
- Exposición del maestro 
- Exposición audiovisual 
- Técnicas de cuchicheo 
- Seminarios  
- Lecturas obligatorias  
- Trabajos de investigación  
- Mesas redondas  
- Discusión de casos reales en grupo  
- Proyección de láminas  
- Investigación de campo y acetatos  
- Conferencia por profesores invitados  
- Philips 6-6  
- Lluvia de ideas  
- Técnicas de panel  
- Técnica de debate 
- Solución de casos prácticos por los 

alumnos  
 

 
- Exámenes parciales  
- Trabajos y tareas fuera de clase  
- Exámenes finales  
- Participación en clase  
- Asistencia a prácticas  
- Concurso entre los alumnos sobre un(os) 

tema(s) a desarrollar  
- Presentación de un trabajo monográfico  
- Otras: a elección del profesor  

 

Perfil profesiográfico del docente. 

 
Contar con el título de Licenciado(a), o grado de Especialista, Maestro(a) o Doctor(a) en Derecho, 
alguna disciplina afín a las ciencias sociales que compruebe que  posee amplios conocimientos y 
experiencia en los temas específicos y afines a la asignatura. 
 

 


